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INSTRUCCIONES PARA LA NOTIFICACIÓN DE UNA ORDEN DE ARRESTO CIVIL 
(El alguacil deberá tener instrucciones escritas y firmadas por el demandante que se representa a sí 

mismo(a) o por el abogado designado de acuerdo con el Código de Procedimiento Civil de California 262) 
 

ESCRIBA CLARAMENTE SU NOMBRE A MÁQUINA O EN LETRA DE MOLDE 
N.º de caso de la corte N.º  de archivo del alguacil  

contra  
 

Para notificar la orden de arresto civil: presente este formulario completado junto con una orden de arresto 
firmada en la Oficina Civil del alguacil del condado de Placer. Los honorarios apropiados deberán pagarse al 
alguacil del condado de Placer. 

 
AL ALGUACIL: Se le indica que debe notificar la orden de arresto civil anexa de la siguiente manera:  

 
MARQUE UNA CASILLA: 

El demandado vive en el condado de Placer. B 
El demandado no vive en el condado de Placer. El condado en donde vive el demandado es:   

 
INFORMACIÓN SOBRE EL DEMANDADO: 
Nombre:  
Dirección de notificación:  
Empleador u otra dirección para la notificación:  
Número de teléfono:  Sexo: Masculino  Femenino Altura  Peso:  
N.º de licencia de conducir  N.º de Seguro Social  
¿El demandado puede ser una amenaza? No  Sí  Si su respuesta es sí, explique:  

 
Otras instrucciones:  

 
INFORMACIÓN SOBRE EL DEMANDANTE: 
Su nombre:  Teléfono:  
Su dirección:  Correo electrónico:  
Ciudad, estado, código postal:  
Firma:  Fecha:  

 

Honorarios: Se anexa un cheque por  $140.00  $50.00 para pagar al alguacil del condado de 
Placer.  Se anexa una solicitud de exención de honorarios.  
NOTA: El alguacil tiene derecho a sus honorarios por el servicio, independientemente de si el servicio resulta ser 
exitoso o no (Código de Gobierno secciones 26736 y 26738). 

Imprimir este formulario 

SUPERIOR COURT OF CALIFORNIA 
County of Placer 

10820 Justice Center Drive 
Roseville, CA. 95678 

(916) 408-6000 Sitio web: 
www.placer.courts.ca.gov 

Solo para información 
 

http://www.placer.courts.ca.gov/
http://www.placer.courts.ca.gov/
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PARTE SIN ABOGADO O ABOGADO  
(Nombre, Número de Colegio de Abogados Estatal, dirección) 

TELÉFONO: 
ABOGADO DE: 

NOMBRE DE LA CORTE:  SUPERIOR COURT OF PLACER COUNTY 
DIRECCIÓN (calle y número): 10820 JUSTICE CENTER DRIVE 
CIUDAD Y CÓDIGO POSTAL: ROSEVILLE, CA 95678 

 

DEMANDANTE/PETICIONARIO: 

ACUSADO/DEMANDADO: 
 

ORDEN DE ARRESTO CIVIL

 

A CUALQUIER ALGUACIL O MARISCAL DENTRO DEL ESTADO DE CALIFORNIA, SE LE ORDENA 
ARRESTAR a (nombre):  y presentarlo(a) ante esta 
corte, o llevarlo(a) a la corte más cercana si está en sesión, para el establecimiento de la fianza por el monto de la orden o 
para que se ponga en libertad bajo juramento. Cualquier persona arrestada de esta manera será liberada de la custodia si 
él o ella no puede ser llevado(a) ante la 
corte dentro de las 12 horas siguientes al arresto, y la persona no será arrestada si la corte no va a estar en sesión 
durante un periodo de 12 horas después del arresto. 

 Aprobado para notificación durante la noche. (PC sección 840.) 
Descripción física y dirección de la persona que será arrestada: 

Sexo:  M F Altura:  Peso:  Color de cabello:  Color de ojos:  

Etnia:  Edad:  Fecha de nacimiento: Otro:  

La última dirección conocida de la persona que será arrestada es:  

SOLO PARA USO DE LA CORTE 
Determinación de urgencia: 

 La corte determina que la urgencia y relevancia dicta la presencia inmediata de la persona en la corte, lo que 
impide el uso del proceso de promesa de comparecer como se establece en el Código de Procedimiento Civil (Code of 
Civil Procedure, CCP) 1993(b) (11). 
 La corte no determina nada en relación con la urgencia y relevancia: por lo tanto, esta persona se puede dejar en 
libertad con la promesa de comparecer de la siguiente manera: FECHA:  /  /  HORA:  
Departamento: ; o cualquier otro (día) subsiguiente , a las (hora) , en el Departamento 

  
Razón del arresto: 

No comparecer el (fecha):  /  /  , de conformidad con el citatorio o la orden judicial, notificada el 

(fecha):  /  /  . No comparecer el (fecha)  /  /   para la orden de interrogatorio  

 CCP sección 491.160(a)(1)(A),  CCP sección 491.160(a)(1)(B),  CCP sección 708.170(a)(1)(A),  

 CCP sección 708.170(a)(1)(B)), CCP sección 1209 notificada el (fecha):  /  /   

Que el testigo no asista a la audiencia (CCP 1993) el (fecha):  /  /  , notificada el (fecha):  /  /  
El aviso de no comparecencia no se emitió debido a la urgencia de la presencia inmediata de la persona (CCP 
1993(a)(2).) 
Otra (especifique):  

Fianza: establecida en $ . 

Vencimiento: esta orden se vencerá en la fecha de la audiencia indicada (sello de la corte) 

anteriormente o, si no hay una audiencia programada, el (fecha):  /  / . 

Emitida en el condado de Placer el (fecha):  /  /  

N.º DE CASO:  Solo para 
información 
 

Solo para información 
 

No entregue a la corte 
 
 

http://www.placer.courts.ca.gov/
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Juez o Comisionado de la Corte Superior 
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